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Objetivos:

1. Informar sobre las tareas de 
reestructuración interna y 
recopilación de insumo 
docente realizado por la 
APPU desde la elección

2. Presentar la estructura y 
miembros de los comités 
creados para la negociación 
del convenio

3. Compartir los medios a 
través de los cuales la APPU 
se comunicará con la 
matrícula sobre el progreso 
de las negociaciones 



Trabajos realizados desde el truinfo electoral
Meses Trabajos realizados

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero 

• Reuniones con asesores legales sobre transición 

• Reuniones de la Junta Nacional APPU y comités para atemperar manejo de finanzas y 
reglamentos internos a requisitos de Ley 130.

• Reunión con Presidente Ferrao

• Creación y selección de miembros del Comité Negociador del Convenio
• Encuesta a docentes para recoger ideas sobre asuntos a negociar
• Reunión con el Presidente Ferrao
• Crear correo institucional para enviar mensajes por Cartero AC: appu.nacional@upr.edu

• Grupos focales con diferentes categorías de docentes para recoger ideas sobre convenio
• Borradores de cambios a reglamento APPU para atemperar a requisitos de la Ley 130 
• 30 de enero: Primera reunión del Comité Negociador APPU con la Administración

• Asamblea Extraordinaria para aprobar cambios a reglamento
• 16 al 18 de febrero: Retiro para finalizar el borrador del convenio a negociar 
• 29 de febrero: Comienzo del proceso de negociación del Convenio

mailto:appu.nacional@upr.edu


Comités proyecto 
de convenio

Comité 
Negociador

Comité 
Asesor

Comité de 
Especialistas

Función:
• Negociar el convenio con la administración
• Redación del convenio final 

Función:
• Asesorar al comité negociador sobre diferentes 

categorías de docentes.
• Ayudar en la redacción de borrador de 

convenio

Función:
• Asesorar al comité negociador en asuntos 

específicos: Retiro, Plan Médico, 
Reglamentos de UPR, Procesos de Personal, 

Finanzas, Salud y Seguridad, Educación a 
distancia



Estructura Comité Negociador:
7 miembros

Posición/categoría Representante

Presidenta y portavoz del comité María del Mar Rosa Rodríguez (Presidente APPU)

Representante Docentes 
sin Plazas

Jorge Lefevre Tavárez (Vicepresidente APPU)

Representantes de los tres 
recintos más grandes 

(RUM, RP, RCM)

Agustín Irizarry Rivera, RUM
Lida Orta Anés, RCM

Patrick André Mather, RP

Representantes unidades 
subgraduadas

Edna Hernández Bonilla (UPR Aguadilla)
Evelyn González Vargas (UPR Ponce)



Estructura Comité Asesor:
Temas Representantes

Investigación Jorge Colón (RP)
Aneidys Rodríguez (Utuado)

Carlos Torres (RCM)

Consejería, Psicología y Trabajo Social Enid Rodríguez (RCM)
Cástula Santiago (RP)
Michelle Jurado (RP)

Biblioteca León Santos (Arecibo)

Extensión Agrícola Giovannie Soto (RUM)

Escuelas Laboratorio Ivette Torres Roig (RP)

Docentes sin Plaza Amilcar Cintrón (Humacao)

Recintos sin Representación en otros  
comités

Ana Medina Hernández (Carolina)
Ivette Maldonado (Bayamón)



Estructura Comité de Especialistas:
Temas/área Representantes

Retiro Waldemiro Vélez (RP), Diana Rivera (jubilada)

Plan Médico Heriberto Marín (RCM), Yohanna de Jesús (jubilada)

Reglamentos y Políticas 
Institucionales

Jorge Colón (RP), Ana Mulero (jubilada)
Miguel Pérez (Carolina)

Procesos de personal Suzette Acevedo (Cayey), Tania García (RP)
Sara Santiago (RP)

Economía Heriberto Martínez (RP), Iyari Ríos (RP)

Finanzas Jordi Maura (Carolina)

Salud y Seguridad Lida Orta (RCM)

Educación a distancia Aún sin llenar

Diversidad, equidad e inclusión Propuesto en asamblea extraordinaria del 3 feb



Comité Negociador Administración UPR:

Oficina/Especialidad Representantes

Asesor Legal y Portavoz Lcdo. Juan M. Casellas Rodríguez

Vicepresidenta Asociada Dra. Rosaura Ramírez Ordóñez

Ayudante Especial del 
Presidente

Dr. José R. Corrales Corrales

Director Asociado de 
Recursos Humanos

Sr. Gerardo Hernández Pereira

Especialista en Recursos 
Humanos

Dra. Sheyla M. Méndez Román

Analista de Recursos 
Humanos

Sra. Jessica L. Pérez Soto



Información sobre
negociaciones del 

convenio:

Boletines seriados
y portal APPU

https://www.appu.org/proceso-de-
convenio-docente-2024



Afiliación a la APPU
• La UPR determinó que el traspaso de la unidad 

apropiada a la APPU se realizará luego de que se 
firme el convenio. 
• La afiliación y deducción de cuotas no ocurre hasta que 

se firme el convenio

• Proceso administrativo:

• Recursos Humanos identifica a docentes que 
estén en la unidad apropiada para 
afiliarlos/as

• Recursos Humanos identifica a docentes 
cuando entren o salgan de la unidad 
apropiada

• En su momento la APPU emitirá un comunicado 
informando sobre el proceso de desafiliación y 
sus implicaciones 

Información para afiliarse:

https://www.appu.org/unete-a-appu

https://www.appu.org/unete-a-appu
https://www.appu.org/unete-a-appu


Gracias por su atención

Información de contacto: 

aprumjunta@gmail.com

appu.nacional@gmail.com

mailto:aprumjunta@gmail.com
mailto:appu.nacional@gmail.com

